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dificación alguna, el acta de la sesión ante· 
rior. 

3.-EI Diputado Molina Rodríguez presen· 
CAMARA Of! P•PUT~oos a un proyecto de ley tendiente a que el lo· 

Trl¡E1lma Tercera Seeión de la Camara de tal de dólares producto de la devolución del 
Dl·putado1 • • Pág. 953 f • d 1 

· · · · · · · · · impuesto sobre el ca é proveniente e a re· 
Tr~~~::0~u•.r 1ª. S~•i?n .d'.

1ª .C~m~ra de 954 ! tención de café de la cosecha de 1958··59, se 
-.PODER EJECUTIVO ponga a la orden del Ministerio de fomento 

EDUCACION PUBLICA 

Nue1101 Titulados nte Afto • • • • 

BANCO CENTRAL 01! NICARAOUA 

B11lance Conden11do al 31 de Marzo de 
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MINISURIO DI! ECONOMIA 

Solicitud de Concesión de Exploración de 
Mlneralee del eei'lor Prentlu H. Clayton 
(No. I) • . • • • • • . • • 

SECCION IUDICIAL 

Remate•. • • • • • · • 
Terreno• Munlclpalce. . • 

para usarlo en la construcción de caminos 
q56 de penetración en las zonas productoras de 

café. Tomado en consideración el proyec­
to, pasa al estudio de la resp1:ctiva Comisión. 

960 4.-EI Diputado lcaza Tijerino informa 
sobre la misión que a él' y a los Diputados 
Selva y Sandoval se les encomendó. ante el 
Ministro de la Gobernación, en relación con 

961 el movimiento huelgufstico de los trabajado· 
res de la construcción, en Matagalpa, res· 

962 
pecto a lo cual el citado funcionario expresó 

9()5 que, de acuerdo con la autonomía de que 
905 gozan las Municipalidades, no podía interfe· 

Aviio · · • · · ' ' . . 1 1 Id d á 
Sentencl11 de Divorcio • • 965 rir la labor de A ca e, quien a em s se en· 
Declaratorias de Herederos. 967 cuentra fuera del paf s. Por otra parte, el 
.:C;,;,;it;,;;,•c:;;i~on;;,;e~•..;d..;e..;P_r.;.oc_e_aa_d..,o_•_· --==_,, ____ 96_ 8 Diputado lcaza Tijer ino informa que en el 

PODER LEGISLATIVO conflicto en cuestión se habla llegado a un 

====-................... =--=====-===------- arreglo provisional. La Mesa agradece su 
·informe al Diputado lcaza Tijerino. 

Cámara de ulputado1 =---- 5.-EI Diputado Abáunza Marenco pide 
que se forme una Comisió11 que investigue 

Trigésima Tercera Sesión de la Cámara de el hecho denunciado por algunos diarios 
Diputados, en la reunión ord.inaria del de que en las cárceles se están aplicando 
Congreso Nacional, en su Décimo ~erfo· torturas. La m.:>ción se discute y es recha· 
do constitucional, celebrada en la ciudad zada por diez y ocho votos conlra diez. 
de Managua, Distrito Nacional,. a las once 6.-EI Diputado lcaza T1jerino pide que 
y cincuenta y cinco de la ·manana del di.a se considere presentado de nuevo su proyec­
miércoles, diez y nueve de octubre de mil to sobre el castigo que debe aplicarse a quie· 
novecientos sesenta. nes aplican las torturas o penas infamantes. 
Preside el Diputado Morales Marenco, La Cámara se manifiesta en favor de tal pe· 

asistido de los Diputados Castillo Alvarado tición. 
y Martfnez Talavera, como Primero Y Segun· 7.-Se da lectura al informe que el Minis-
do Secretario, respectivamente. tro de la Gobernación envht a la Cámara en 

Concurren además los Diputados siguien· ó 
tes: lrfas, Cerna (Ju~n f.), Zepeda Al~niz' relación con la petici n de ésta inquiriendo 
Sevilla Sacasa Mairena, Sandoval, Salinas, sobre la aplicación de una mulla a la emisora 
Vega Solano;, Oonzález, Valle Quinte!º• Uoión Radio y la suspensión del periódico 
Halsall Santamarfa, Selva, Navarro, zurita, c23 de julio1. De acuerdo con el Reglamen· 
Castill~ Salvador Medina, Moreira, lcaza ~~~i~~.ho informe se agrega al acta de esta 
Tijerino, Conrado

1 

Vado, Buitrago, Carrión, 
Molina Rodrfguez, Mungufa Novoa, Conra· 8.-EI Diputado Mollna Rodrfguez hace 
do Ouadamuz, Collado Arce, Abáunza Ma· moción para que el Ministro de la Ooberna· 

ción llegue a la Cámara a ampliar su infor-
renco. d 1 1 D" d . • tá 1.-EI Presidente Morales Marenco ec a· me, pues según e 1puta o moc1omsta es 
ra abierta la sesión. diminuto. Votada la moción, es rechazada 

2.-Se lee, se discute y aprueba, sin mo 1 por diez y ocho votos contra nueve. 
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9.-- Se lee el dictamen favorable sobre los 
, · -siguientes proyectos de transferencias de 
t. partidas en el actual Presupuesto General de 

-¡;·• . ..,. Ingresos y Egresos de la República: del Mi· 
-~~ nisterio de Hacienda, por (J 5,000.oo; del 
· · 111ismo Ministerio, para Incrementar partidas 

de la Cámara de Diputados, <J 4,346.20¡ del 
~- .Ministerio de Relaciones Exteriores, por 

CS 31,500.oo; del Tribunal de Cuentas, por 
IS 4,346 20; del ·Ministerio de Salubridad 
Pública. por <J 6,000 oo; de la Corte Supre· 
ma de Justicia, por ~ 4,500.oo. Se di se-u te 
el dictamen y es aprobado por unanimidad. 
As(mismo, al discutirse los proyectos res· 
pectivos, todos son aprobados en primerde· 
bale. Luego se discute y se aprueba la mo· 
ción del diputado Castillo Alvarado para 
dispensarles el segundo debate y todo otro 
trámite posterior. 

10.-Se reanuda la discusión del proyecto 
de Ley Especial sobre Explotación de la 
Pesca, aprobada en primer debate hasta el 
Arto. 25, en la sesión anterior. Después de 
discutidos se apru<"ban los i\rtos. 26, 27 y 
28. Al discutirse el Arto. 29, se aprueba tal 
como lo sugiere el dictamen. Oe manera 
que el comienzo del inci~o a) se redacta as(: 
ca) Cantidad producida significa el valor 
monetario, etc ... > El inciso b) se redacta 
asi: cb) Utilidad será la diferencia entre el 
valor de la cCantidad Producida> y la suma 
de los cgastos> y de la camortización permi· 
tida> correspondiente al mismo aftoa. El 
inciso c) se redactará como sigue: ce) e Gas· 
tos>, se consideran unicamente como tales 
-aquellos P.agos efectuados por el tenedor de 
la licencia en relación directa y necesaria 
con la pesca y la entrega de sus productos 
a la planta; sin que en ningún caso puedan 
incluirse en dichos gastos, los siguientes: 

1) Los sueldos y gastos de Directores y 
de sus oficinils, dentro y futra del pafs; 

2) Costos, etc ... > 
El inciso d) se redactará así: cd) •Amorti 

zación Permitada> es un crédito que se esta· 
blece a favor del concesionario, equivalente 
al (20º/0) veinte por ciento sobre los saldos 
anuales no amortizados correspondiente al 
capital invertido para los fines exclusivos de 
la pesca. 

Para los efectos de este articulo ~e consi· 
derará como capital invertido, unicamente 
las inversiones efectuadas en los instrumen· 
tos necesarios para las operaciones propias 
de la pesca hasta la entrega del producto en 
la planta>. 

Se discute el Arto. 30 y se aprueba cam· 
biándole como sigue, el comienzo de su re· 
dacción: cArto. 30.-La Dirección General 
de Ingresos praclicari liquidaciones provi· 
aionales, etc ... > 

Después de discutidos, se aprueban sin 
reforma alguna los Arios. 31, 32 y 33. 
Cuando se discute el Arto. 34, se aprueba 

con el siguiente cambio en su parte final, de 
acuerdo con el dictamen: Estas exenciones 
deberán solicitarse en cada caso al Minisle· 
rio de Economfa>. Se discuten y se aprue· 
ban fntegramente, los Artes. 35, 36, 37, 38, 
39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47 y 48. Como 
Arto. 49 se aprueba el siguiente, propuesto 
por el diputado Zepeda Alaniz, y sujeto a 
sufrir reformas en el segundo debate: Arlo. 
49.-EI pequeno comercio pesquero que se 
ha venido efectuando, en forma permanente 
o teinp9ral, en el mar territorial, en los rios 
y en los lagos de uso público, de conformi· 
dad con lo establecido en el Reglamento de 
Policfa, podrá continuarse con permisos que 
extenderá el Ministerio de Economía, previo 
dictamen de la Comisión Asesora de Pesca, 
a empresarios nicaragüenses que operen 
con pequenas embarcaciones, debidamente 
matriculadas en el pafs. La producción ob· 
tenida estará exenta de toda clase de im· 
puestos cuando se destine al consumo inter· 
no, pero pagará los correspondientes cuan 
do sea para el comercio exterior. El Minis· 
terio de Economía dictará el Reglamento del 
caso y las autoridades de Hacienda y de Po· 
licfa las medidas que sean convenientes pa· 
ra evitar actos ilfcitos>. Como artfculo 50 
queda el del proyecto que figuraba como 49. 
Ast queda aprobada la Ley de Pesca en pri· 
mer dtbate. 

11.-EI Presidente cita para el dia siguien­
te a la hora reglamentaria, senalando como 
Orden del Dia el 2do. debate de la Ley de 
Pesca; y levanta la sesión. 

/. ]. Morales Marenco, 
Presidente. 

Carlos f. Carrión 
Secretario. 

Adolfo Martínez Talavera, 
Secretario. 

Trigésima Cuarta Sesión de la Cámara de 
Diputc1dos en. la reunión ordinaria del 
Congreso Nacional, en su Décimo perfo· 
do constitucional, celebrada en la ciudad 
de Managua, D. N., a las once y cincuenta 
minutos de la maftana del jueves veinte 
de Octubre de mil novecientos sesenta. 
Preside el diputado doctor Castillo (Salva· 

dor), asistido de los dipulados doctores Ca· 
rrión y Martlnez Talavera, como primero y 
segundo Secretario, respectivamente. 

Concurren, además, los diputados siguien· 
tes: Zurita, Valle Quintero, Santamaria, Hal· 
sall, Sandoval, lrf as, Medina, Cerna (Juan f.), 
Cerna (A.rturo), Selva, lcaza T1jerino, Buitra· 
go, Navarro, Abaunza Marenco, Zamora, 
Alvarez Corrales, González, Alaniz, Collado 
Arce, Malina, Salinas, Vega Solanos, Maire· 
na, Conrado Vado, Borgen, Sevilla Sacasa, 
Conrado Guadamuz y Mun¡ufa Novoa. 

t.-Se abre la sesl6n. 
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2.-Se lee, se discute y se aprueba el acta 
de la sesión anterior sin hacerle ninguna mo­
dificación. 

3.-Se lee una solicitud de permiso para 
ejercer el cargo de Cónsul de la República 
Arabe Unida por el seftor Constantino Wa.· 
güi Mohor, quien fue nombradu p.ua lal 
cargo que abarca todo el territorio de la Re­
pública. La solicitud pasó a Comisión. 

4. -Se leen y pasan a Comisión las si· 
guientes transferencias de pa1 ti das: 

En la Corle Suprema de lusti· 
cia, por 

En Salubridad, por 
En fomento (Comisión Nac. de 

<¡: 3.000.00 
7.164.00 

Energía), por 9.600.00 

5.-EI diputado Sandoval rinde informe 
de la visita que la Comisión de la Cámara 
hizo al seftor Ministro del Trabajo, quien les 
dijo sobre la huelga del calzado que esa no­
che habría una nueva reunión en casa Presi· 
dencial con los patronos aún remisos a ac 
ceder al alza de salarios como ya lo hablan 
hecho en proporción del 20 y 25% algunos 
talleres; pero que sinembargo la huelga está 
en pie. El Ministerio no ha perdido, en ver· 
dad, tiempo para solucionar el conflicto pero 
le rogó la Comisión excitara a la junta de 
Conciliación trabajare mejor y más diligente· 
mente. 

En relación a la misma materia habló el 
diputado Collado Arce expresando que si ya 
se hubiera establecido el salario mlnimo no 
se vería a los trabajadores pidiendo en las 
calles ay~da para mantener esas huelgas, for· 
mulando por el momenttJ, ve1 bal moción, 
mientras la trasladaba al papel, para que por 
Si:cretaría se le pida informe por qué no ha 
organizado las juntas para establecer el sala· 
rio mfnimo. (El diputado Morales Marenco 
en la Presidencia en lugar del diputado Cas· 
tillo (Salvador). Al ponerse a discusión la 
moción se inicia el debate con el diputado 
Alvarez Corrales, quien dijo que lamentaba 
profundamente la poca alención de las auto­
ridades administrativas del Ministerio del 
Trabajo y la poca justicia de parte del Go­
bierno del que se ha notado apenas una pa· 
ciente neutralidad cruzándose de brazos an· 
te el conflicto a vista y paciencia de los tra­
bajadores que andan en las calles como es 
perando la justicia les llueva del cielo, agre· 
gando que debería concurrir el Ministro a 
explicar esa· actitud de las autoridades. A 
esto respondió el diputado Presidente Mora 
les Marenco que no decla verdad el diputa· 
do Alvarez Corrales cuando se habla visto 
el empefto del seftor Presidente en favor de 
los trabajadores como en la huelga de la 
construcción que por su mediación los Entes 
Autónomos fueron los primeros en alzar los 
salarlos. Si¡uió diciendo que el Presidente 
no puede presionar a la junta de Concilia· 

ción en favor de los trabajadores, ya que el 
Código del Trabajo casi deja man >S afuera 
a las autoridades del trabajo en los confllc· 
tos obrero·-patronales, que preocupan tanto 
al ~eftor Presidente que habia ordenado un 
l'Slud10 de reformas al Código para darle 
mayor fue1za a las autoridades en pro de 
los obreros que constantemente son victi­
mas de la voracidad de los patronos injustos 
que obtienen grandes ganancias a costa del 
sudor de los obreros; por otra parte la Cá· 
mara ha estado presta a aprobar todas aque· 
llas leyes que van en favor de la clase labo· 
ral. Conrado Vado se pronuncia en favor 
de la moción agregando que debla adoptar 
se una acción más enérgica para evitar esas 
huel_gas ya tan generalizadas en · Matagalpa, 
Corinto y San juan del Sur, como único me­
d!o. de reclamar jus~i~ia. En la visita que 
h1c1eron al senor Mm1stro del Trabajo este 
funcionario les dijo que ya se estaban estu· 
diando las reformas al Código, promesa en 
que poco creia porque ya había antecedentes 
que demuestran lo contrario. Simpatizó con 
la moción el diputado Zepeda Alaniz exi­
miendo de responsabilidad al Ministerio del 
Trabajo, cuyos afanes había visto desde que 
él era Subsecretario del entonces Ministerio 
de Agricultura y Trabajo, que constantemen· 
te pereutoriaba al Distrito Nacional y Muni­
cipalidades a cumplir con su deber. Dijo 
que le asaltaba una duda y era que el informe 
no debía pedirse al senor Ministro del Dis· 
trito Nacional que era un simple administra 
dor y no tenía categorfa como Secretario de 
Estado, y por lo que hace a hacer más efec­
tiva la moción, ésla debía encaminarse hacia 
el Ministro de Gobernación que estaba sobre 
todos los Municipios. El diputado Buitra· 
go habló de la democracia que deba ser 
eminentemente social y debe propender a 
que el hombre viva con dignidad porque 
sólo de esa manera se consigue la reinte· 
gració~ del trabajador y del campesino y 
a la l 1 be r ta d , Ja cual no se consigue 
en· un plano de miseria, debiendo encerrar 
la polltica en un reajuste de la polftica eco· 
nómica; y recordó las palabras del Papa Pío 
XII, para reafirmar su criterio de que se de­
be vivir de realidades: cNo le habléis al 
obrero del cielo mientras tenga el estómago 
yacio•. Terminó diciendo que por un me­
¡or standard de vida para el trabajador siem­
pre había estado el Partido Conservador Ni­
caragüense. Se declara suficientemente dis· 
culida la moción Collado y habla el diputa· 
do Valle Quintero para decir que ya el obre­
ro no. quiere pirotecnia verbal como la que 
acababa de obse.qular el partido minoritario, 
porque lo que tiene es hambre, cuya solu· 
clón estaba en "dictar leyes que lo protejan, 
porque la culpa era de la Cámara de Dipu· 
lados, to1os, pues muy bien podría cual­
quier diputado de la minorfa proponer una 
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reforma al Código y no atenerse a que éste 
venga cuando los Municipios quieran. Ofre­
ció presentar un proyecto que haga más 
operanie a la junta de Conciliación, la cual 
bien puede ser cambiada. El diputado lea 
za Tijerino le echó la re,ponsabilidad de to­
do lo que estaba pasando a la rnayoria de la 
Cámara por no h:iber apoyado las leyes que 
en favor de los trab1jadores el Partido Con­
servador Nicuagüense habf a presentado, 
como la Ley Agraria que fué rechazada sin 
discutirla por decir que el Ej'!CUtivo va a en 
viar otra que sólo serla de colonización; en 
cuanto al salario mfnimo, dijo que el Presi· 
dente de la R .. púb·ica era el mayor opuesto 
asl como f'l diputado obrero Raul Sandoval, 
quien habla dicho, con gran asombro 'de to­
dos, que no era oportuno establecer el sala­
rio mfnimo. Consideró pertinente la mo­
ción Collado Arce, aunque no ve ninguna 
culpa en el Ministro del D.N. Sandoval to­
mó la pal;ibra para decir que lo que el Ira· 
bajador queria era trabajo, pan y paz¡ y que 
por consiguiente, aunque no lo permittera la 
Constitución habla que hacer algo por esos 
600 ohreros que con sus familias e~taban en 
la miseria, y qu~ si necesario fuere despren· 
derse de lo personal, dar cada diputado cien 
córdobas para mitigar el hambre de esa cla· 
se desvalida. El diputado PreslJente llama 
al orden a los diputados para que se concre­
ten a la moción, con lo cual se bt!neficia 
más a los trabajadores que con discursos al· 

mara para ser interpelado. Finalmente la 
moción se aprueba de la siguiente manera: 
cPara que por Secretaria se pida iQforme al 
Ministro del D.N. de las razones por las cua· 
les no ha nombrado la junta de Salario Mf· 
nimo y de la necesidad de cumplir a la ma­
yor brevedad con este postulado del Código 
del Trabajo,. (El diputado Castillo Alvara­
do en lugar de Carrión). 

6.-Se le.? el Manifiesto Polltico del Parti· 
do Movilización Republicana enviado por el 
Secretario General, Dr. Alvaro Ramfrez Oon 
zález, el cual condena todo movimiento in· 
tervencionista del Partido Conservador Tra­
dicionalista de Nicaragua; y luego se envfa 
a la Oficialfa Mayor para que se archive. 

7.--EI diputado Valle Quintero introduce 
a la consideración de la Cámara un proyec· 
to de ley, que pasó a Comisión, tendiente a 
reformar el Arto. 257 C.T., en el sentido de 
que las juntas de Conciliación. Permanentes 
serán presididas por un funcionario nombra· 
do por el Ministerio del Ramo; y cuando és· 
tas no pudieren solucionar tos conflictos 
dentro de ocho dias, serán disueltas '/ se 
nombrarán otras. 

8.7""EI Presidente cita para el día siguien· 
te a la hora reglamentaria, selhlando como 
Orden del Dia 2do. debate a la Ley de Pes· 
ca; y levanta la sesión. 

f. f. Morales Marenco 
Pruidente 

tisonantes. Sinembargo, nuevamente habla /esús Castillo A/varado 
el diputado Alvarez Corrales para relatar Secretarlo. 
que una noche en Casa Presidencial el Pre· 
sidente le ·habfa dicho que no le hablara de 
salario mfnimo ni del Decreto 85 por no te· 
ner aplicación por el momento e insistió en 
que las autoridades no hablan dedicado to­
da su atención en el conflicto de los zapate­
ros, para los cuales bien pudo dictar medi· 
das en el sentido de que se abarataran sus 
alimentos, ya que él estaba investido de gran 

Adolfo Martfnez Talavera 
Secreuulo •• _ •.-.:1 

PODER EJECUTIVO 

Educación Públlca 

poder. Le responde el Presidente de la Cá· Nuevos Titulados este Año 
mara que aunque crefa en su palabra de ca-
ballero y de diputado, lo que él habfa ofdo No. 345 
decir al senor Presidente era que el salario El Presidente de la Repúb'ica 
minimo no podrfa establecerse en forma In· Considerando: 
discriminada porque acarrearla muchas in· Que el Sachiller José Angel Rodrfguez 
justicias, y que habfa recomendado el estu· Alaniz, natural de Esteli, Departamento de 
dio de un proyecto de ley que regule el sala· Estelf, República de Nicaragua, solicita se le 
rio mínimo, el cual tampoco es causa de las extienda el Titulo de Ingeniero Civil, en vir· 
huelgas como lo habfa dicho el diputado tud de presentar el correspondiente Diplo· 
lcaza T•jerlno, pues ya se ve que en los Es· ma librado por la Universidad Nacional Au­
tados Unidos es donde, más que en ningún tónoma de Nicaragua, a los veintinueve dlas 
pafs, éstas existen. Al tomar el parc:cer de del mes de Noviembre de mil novecientos 
la Cárnara si se aprobaba la moción el dipu· sesenta, 
tado Zepeda Alaniz hace hincapié en su su- Acuerda: 
gerencia de que el informe debe pedirse al Extiéndase al mencionado Bachiller José 
Minislro de Uobernaclón. Va hay antece- Angel Rodrfguez Alaniz, el Titulo de Jnge· 
dentes, le arguye el diputado Conrado Va· nlero Civil, para que goce de todos los de· 
do, cuando el entonces Ministro del Distrito rechos y prerrogativas que las Leyes le otor· 
Nacional, Oral. Murlllo, concurrió a la C4· 1 ¡1n. 
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Comunfquese.-Casa Presidl'ndal.-Ma­
nagua, D.N., 18 de febrero de 1961.- LUI<; 
A. SOMOZI\ 0,-EI Ministro de Educ11ción 
Pública, René Schick. 

No. 536 
El Pre.sidente de la República, 

Considerando: 
Que el. Bachiller Carro! Pallais Sánchez, 

natural de Managua, Departamento de Ma 
nagua, República de Nicaragua, solicita se le 
ex1ienda el Tflulo de Doctor en De~echo, en 
virlud d~ presentar el correspondiente Di· 
ploma librado por la Universidad Nacional 
de Nicaragua, a los nueve dlas del mes 
de Marzo de mil novecientos sesenta y uno, 

Acuerda: 

Extiéndase al mencionado Bachiller Ca· 
rrol Pallais Sánchez, el Titulo de Doctor en 
Derecho, para que goce de todos los dere· 

. chos y prerrogativas que las Leyes le otor­
gan. 

Comuníquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 8 de Marzo de 1961. - LUIS 
A. SOMO ZA D. - El Ministro de Educación 

. Pública, René Schick. 

No. 343 
El Presidente de la República, 
' Considerando : 

Que el Bachiller Orlando Rivecs Blandón, 
natural de Managua, Departamento de Ma· 
Managua, República de Nicaragua, solicita 
se le extienda el Tflulo de Doctor en Dere­
cho, en virtud de presentar el rorrespondien· 
te Diploma librado por la Universidad Na· 
cional Autónoma de Nicaragua, a los once 
dlas del mes de Enero de mil novecientos 
sesenta y uno. 

Acuerda: · 

Extiéndase al mencionado Bachiller Or· 
)ando Rivers Blandón, el Titulo de Doctor 
en Derecho, para que goce de todos los de· 
rechos y prerrogativas que las Leyes le 
otorgan. 

Comunlquese. -··Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 16 de febrero de 1961.-LUIS 
A. SOMOZI\ D.-EI Ministro de educación 
Pública, René Schick. 

No.532 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que el Bachiller Carlos Alberto Sánchez 

Morales, natural de Managua, Departamen· 
to de Managua, República de Nicaragua, so· 
licila se le extienda el Titulo de Doctor en 
Meditina y Cirugía, en virtud de presentar 
el correspondiente Diploma extendido por la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicara 
gua, a los veintitrés dlas del mes de Diciem 
bre de mil novecientos cincuent.a y cinco, 

• Acuerda: 
Extiéndase al mencionado 83chiller Carlos 

Alberto Sánchez Morales, el Título de Doc· 
tor en Medicina y Cirugfa, para qu,. goce de 
todos los derechos y prerrogativas que las 
Leyes le otorgan. 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma­
nagua, D. N, 9 de Marzo de 1961.-LUIS 
A. S0\10ZA D.-EI Ministro de Educación 
Pública, René Schick. 

No. 344 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que el Bachiller Emilio Vargas Lóptz, 

natural de Managua, Departamento de Ma· 
nagua, República de Nicaragua, solicita se le 
extienda el Tftulo de Doctor en Medicina y 
\.irugla, en virtud de presentar el correspon· 
diente Diploma librado por la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, a los 
veinte df as del mes de Enero de 111il nove­
cientos sesenta y uno, 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado Bachiller Emi· 

lio Vargas López, el Tflulo de Doctor en 
Medicina y Cirugla, para que goce de todos 
los derechos y prerrogativas que las Le1es 
le otorgan. 

Comuniquese.-Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D.N., 17 de Febrero de 1961.-LUIS 
A. SOMOZA D.-El Ministro de Educación 
Pública, René Schick. 

No. 396 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que el Bachiller lván Morales Carazo, na· 

tural de Granada, Departamento de Orana· 
da, República de Nicaragua, solicita se le 
extienda el Titulo de Doctor en Derecho, 
en virtud de presentar el corrtspond1ente 
Diploma librado por la Universidad Nado· 
nal Autónoma de Nicaragua, a los doce 
dlas del mes de Enero de mil novecientos 
sesenta y uno, 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado Bachiller lván 

Morales Carazo, el Titulo de Doc1or en 
Derecho, para que goce de todos los dere· 
chos y prerrogativas que las Leyes le olor· 
gan. 

Comunlquese. --Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 23 de febrero de 1961.--;L~IS 
A. SOMOZA D., Presidente de la Repub11ca. 
El Ministro de Educación Pública, René 
Schick. 

No. 384 
El Presidente de la ·República, 

Por Cuanto: 
la &eftorita Julieta Salgado Mendoza, ha 

cursado y aprobado· las materias del Vigente 
~ ' : ' , 1 .... 
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Plan de Estudios de las Escuelas Normales' Plan de Estudios de las Escuelas Normalts 
Rurales y sufrido el examen general corres· Rurales y sufrido el examen general corres-
pondiente con resultados satisfactorios, pondiente con resultados satisfactorios, 

Por Tanto: Por Tanto: 
Le extiende el Titulo de Maestra de Edu­

cación Primaria Rural, conferido por la Es­
cuela Normal Rural de EsteH, a los veintidos 
dfas del mes de Febrero de mil novecientos 
sesenta y uno, para que goce de los dere· 
chos y prerrogativas que le conceden las Le­
yes y Reglamentos del Ramo. 

Comuníquese.---Casa Pr esidencial.-Ma­
nagua, D.N., 22 de febrero de 1961.-LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 
Pública, René Schick. · 

No. 385 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La setlorita Betulia Rodrfguez Castro, ha 

cursado y aprobado las materias del Vigente 
Plan de Estudios de las Escuelas Normales 
Rurales y sufrido el examen general corres­
pondiente con resultados satisfactorios, 

Por Tanto: 
Le extiende el Titulo de Maestra de Edu· 

cación Primaria Rural, conferido por la Es 
cuela Normal Rural de Estelí, a los veintidos 
dias del mes de Febrero de mil novecientos 
sesenta y uno, par!I que goce de los dere 
chos y prerrogativas que le conceden las 
Leyes y Reglamentos del Ramo. 
Comuníquese.~Casa Presidencial.-Ma­

nagua, D.N., 22 de febrero de 1961.--LUIS 
A. SOMOZA D. - El Ministro de Educación 
Pública, René Schick. 

No. 386 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La sef\orita María ~odríguel López, ha 

cursado y aprobado las materias del Vigente 
Plan de Estudios de las Escuelas Normales 
Rurales y sufrido el examen general corres· 
pondiente con resultados satisfactorios, 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Maestra de Edu­

cación Primaria Rural, conferido por la Es 
cuela Normal Rural de Esteli, a los veintidos 
dias del mes de Febrero de mil novecientos 
sesenta y uno, para que goce de los dere­
chos y prerrogativas que le conceden las Le 
yes y Reglamentos del Ramo. 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma 
nagua, D.N., 22 de Febrero de 1961.-LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 
Pública, René Schick. 

Le extiende el Título de Maestra de Edu· 
cación Primaria Rural, conferido por la Es· 
cuela Normal Rural de Esteli, a los veintidos 
días del mes de Febrero de mil novecientos 
sesenta y uno, para que goce de los dere­
chos y prerrogativas que le conceden las Le· 
yes y Reglamentos del Ramo. 

Comuniquese.-Casa Presidencial. -Ma­
nagua, D.N., 22 de Febrero de 1961.-LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de Educación · 
Pública, René Schick. 

No. 388 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: . 
La seftorita Rosa Maria Alfara Iglesias, ha 

cursado y aprobado las materias del Vigente 
Plan de fatudios de las Escuelas Normales 
Rurales y suhido el examen general corres· 
pondiente con resultados satisfactorios, 

Por Tanto: 

Le extiende el lTitulo de Maestra de Edu· 
cación Primaria Rural. conferido por la Es· 
cuela Normal Rural de Esteli, a los veintidos 
dias del mes de Febrero de mil novecientos 
sesenta y uno, para que goce de los dere· 
chas y pterrogativas que le conceden las 
Leyes y Reglamentos del Ramo. 

Comuniquese.-Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D.N., 22 de Marzo de 1961.- LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 
Pública, René Schick. 

No. 389 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La seflorita Paula E. Alvarez Alegría, ha 

cursado y aprobado las materias del Vigen· 
te Plan de Estudios de las Escuelas Norma­
les Rurales y sufrido el examen general co­
rrespondiente con resultados satisfactorios, 

Por Tanto: 

Le extiende el Título de Maestra de Edu­
cación Primaria Rural, conferido por la Es· 
cuela Normal Rural de Estelf, a los veintidos 
días del mes de Febrero de mil novecientos 
sesenta y uno, para que goce de los dere­
chos y prerrogativas quP le conceden las Le· 

No. 387 _yes y Reglamentos del Ramo. 
El Presidente de la República, Comuníauese.-Casa Presidencial.-Mil· 

r !!ol-·~ :+:Por Cuanto: nagua, D.N., 22 de Febrero de 1961.-LUIS 
La seftorila Corina Bermúdez Osorio, ha A. SOMOZA 0.-EI Ministro de Educación 

cur!iado y aprobado las materias del Vigente Pública, René Schick. 
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No. 378 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La sello rita Myrna Kauffmann f onseca, 

ha rnrsado y aprobado las materias del Vi, 
gente Plan de Estudios de las Escuelas Nor. 
males Rurales y sufrido el examea general 
correspondiente con resultados satisfai::torios. 

Por Tanto: 

No. 381 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La senorita Reina Alfaro Moreno, ha cur­

sado y aprobado las materias del Vigente 
Plan de Estudios de las Escuelas Normales 
Rurales y sufrido el examen general corres­
pondiente con resultados satisfactorios, 

Por Tanto: 
Le extiende el Tftulo de Maestra de Edu· Le extiende el Titulo de Maestra de Edu-

cación Primaria Rural, conferido por la Es· cación Primaria Rural, conferido por la Es­
cuela Normal Rural de Estelf, a los veintidos cuela Normal Rural de Estelf, a los veintidos 
dfas del mes de Febrero de mil novecientos dfas del mes de Febrero de mil novedentos 
sesenta y uno, para que goce de los dere· sesenta y uno, para que goce de los dere· 
chos y prerrogativas que le t'onceden las Le 

1

1 chos y prerrogativas que le conceden las 
yes y Reglamentos del Ramo. Leyes y Reglamentos del Ramo. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· Cornunfquese.-Casa Presidencial.-Ma-
nagua, D.N., 22 de Febrero de 1961.-LUIS nagua, D.N., 22 de Febrero de 1961.~LUIS 
A. SOMOZA D.-El Ministro de Educación . A. SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 
Pública, René Schick. Pública, René Schick. 

No. 379 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: " 
El seftor Enrique Herrera Osegueda, ha 

cursado y aprobado las materias del Vigente 
Plan de Estudios de las Escuelas Normales 
Rurales y sufrido el examen general corres· 
pondiente con resultados satisfactorios, 

Por Tanto: 
Le extiende el Trtulo de Maestro de Edu­

cación Primaria Rural, conferido por la Es· 
cuela Normal Rural de Estelí, a los veintidos 
dfas del mes de Febrero de mil novecientos 
sesenta :¡ uno, para que goce de los dere· 
chas y prerrogativas que le conceden las Le 
yes y Reglamentos del Ramo. 

Comunfquese.-Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D.N., 22 de febrero de 1961.-LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de Educacion 
Pública, René Schlck. 

No. 380 
El Presidente de Ja República, 

Por Cuanto: 
La senorita Marta Lorena Jerez López, 

ha cursado y aprobado las materias del vi· 
gente Plan de Estudios de las Escuelas Nor· 
males Rurales y sufrido el examen general 
correspondiente con resultados satisfacto· 

No. 382 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: • 
La senorita Alma Oomez Moneada, ha 

cursado y aprobado las materias del Vigen · 
te Plan de Estudios de las Escuelas Norma­
les Rurales y sufrido el examen general co­
rrespondiente con resultados satisfactorios, 

Por Tanlo: 
Le extiende el Tflulo de Maestra de Edu· 

cación Primaria Rural, conferido por la Es­
cuela Normal Rural de Estelf, a los veinlidos 
dfas del mes de Febrero de mil novecientos 
sesenla y uno, para que goce de los dere­
ehos y prerrogativas que le conceden las 
Leyes y Reglamentos del Ramo. 

Comunlquese. - Casa Presidencial.-Ma­
nagua, D.N., 22 de Febrero de 1961.-LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 
Pública, René Schick. 

No. 383 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La seftoritt Rosa Rodrlguez Cisne, ha cur­

sado y aprobado las materias del Vigente 
Plan de Estudios de las Escuelas Normales 
Rurales y sufrido el examen general corres· 
pondienle con resultados satisfactorios, rios, 

Por Tanto: Por Tanto: 
Le exliende el Titulo de Maestra de Edu· Le extiende el Titulo de Maestra de Edu· 

cación Primaria Rural, conferido por la Es- cación Primaria Rural, conferido por la Es· 
cuela Normal Rural de Estelf, a los veintidos cuela Normal Rural de Estelf, a los veintidos 
dias del mes de febrero de mil novecientos dfas del mes de Febrero de mil novecientos 
sesenla y uno, para que goce de tos dere· sesenla y uno, para que goce de los derechos 
chos y prerrogativas que le conceden las Le· y prerrogativas que le conceden las Leyes y 
yes y Reglamentos del Ramo. Rt'glamenlos del Ramo. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· Comunfq11ese.-Casa Presidencial. - Ma-
nagua, D.N., 22 de febrero de 1961.-LUIS nagua, D.N., 22 de Febrero de 1961.-LUIS 
A. SOMOZA 0.-EI Ministro de Educación A. SOMOZA. 0.-EI Ministro de Educación 
Pública, René Schick. 1 Pública, Ren~ Schick. 
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No. 25570-B/U No. 198026-~ 60.00 • Banco Central de Nfoaragoa 

Balance Condensado a) 31- de Marzo de 1961 
;\ C T 1 V O: 

ACTIVOS INTERNACIONALES 

1-0ro 

3-Bllletes y MonedaR Extranjero1 
5-0epósitos en el Exterior 
7-Jnverslones en Valores Extranjeros 
9-AportacioneÍ a Organismos Internaciona-les · 

1) Fondo Monetario lntern.acional 
En Oro y Dlvius 
En Mon,da Nacional 

\ b) Otros Organismo1 Internacionales 
En'Oro y Oivisa1 ci 2,803 500.00 
En Moneda Nacional 6,294,785.84 

U-Otros 

Total de Activoa Internacionales 
ACTIVOS )NT.ERNOS 

13-Descueotos, Rtdeacuentos y Pré1tamos 
S/N-Colocaclones Especiales del B.N. N., 

Departamento de Emisión 
15-Prt'stamos con Fondo1 Extranjero1 
17-Valorea Mobiliarios 
19-Jnmuebles y Equipoa 
21-Cnentu Especiales 
23-0trOfl 

Total de Activoa lntecno1 

Total Oenec.al 

. CAR.LOS A. BRICENO 1-, 
Contador. 

' 3,268,334.22 
732,035.36 

118,854,401.33 

PASIVOS INTERNACIONALES 

2-Depósitos del Exterior 
a) A la vista 
b) Otros 

__,__ 280,COO.OO <J 123,134,770.91 
4-0bligaclones con el Exterior 
6-0bligacione'S con Organismos Internacio-

nales , 

' 19,687,499.72 
59,057,412.33 

' 78,744,912.05 

~098,285.84 

4 66,913,195.10 

101,117,450.67 
24,1370,605.96 

--
2,664,233.04 

--
4, 126,582.82 

~ 

87,843,197.89 

166,613.23 

'211,144,582.03 

199,192,067.59 

' 410,336 649.62 

a) Fondo Monetario Internacional 
b) Otros Organismos Internacionales 

8-0tros 
Total de Pasivoa lnternaclonale. 

PASIVOS INTERNOS 

10-0blf¡iaclones Monetarias 
a) Billetes en Circulaf'lón 
b) Moneda 'Metálica en Circulación 
c ) Depóslto1 a la Vista 
d) Otras 

12- Bonos de Estabilización Monetaria 
14-Depósitoi Varios 
16-Cuentas Especiales 
1e~otros 

Total de Pasivos Interno• 
CAPITAL Y RESERVAS 

20-Capital 
22- Reservaa 
24-Cuenta Especial 

a) Revahiaciones Monetarias 
26-Pérdidu y 011nanctas 

a) Producto1 ' 1,279738.76 
b) Gastos 803,529.37 

Total Capital y ReaervH 

Total General 

CUENTAS DE ORDEN 

Cuentas de R,.gistro <i 709,682,142.24 
Valorea en Custodia 480,676.79 
Cuentu Contingentes 67,025.000.00 

Total <i 777,188,01901 

Managua, D. N., Abril 10, 1961 

P A S 1 V O: 

• 256,262.72 <i 256,26272 
. 28,000,000 00 

ti 6Q 562.108 14 
6,• 90,954 51 75,653,062.65 

353.369.97 
"· 104,2(>2,095.34 

• 154.821,59fi00 
6 480,914.06 

29,f>'.JZ,111 53 
64.904.16 

190,908,645.75 

" 42 321,994.72 
--

3.418,397.20 236,648,937 67 

" 20.000.000.00 
22,570,662.90 -
2<>,378, 144 32 

476,209.39 
~47.5,016.61 

"<S 410 336.649 62 

•¡. 

BANCO CENTRAL DE NICARAGUA 
FRANCISCO J. LAINEZ M., 

P"sldtnt1. R.ODOLFO 80/0R.OE M., 
Oertnte. 
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· Ministerio de Economla 1 pueda ser de conveniencia. También debo· 
-----------------¡explicar que la investigación .que se lleve a 
Solicitud de Concesión de Exploración cabo, no sólo tle~e ti prop~s1to de encon-

d ll.f' 1 d 1 • l' . trar uno o más minerales, sino de estable· 
e t• 111era es e Sf>nor rentiss cer, que tales minerales asf encontrados. se 

H. Uayton (No. 1) hayan en cantidad sufidenle para hacer fac· 
No. 25563-8/U-No. 198019-<i 180.oo tibie su explotación en términos comerciales. 

Sr. Director Ge.neral de Una vez que hayamos complet1do nuestros 
trabajos de exploración, someteremos a su 

Riquezas Naturales: oficina un informe detallado, con expresión 
Yo, Prentiss H. Clayton, mayor de edad, de cual o cuales serán los minerales para 

ca!'ado, Ingeniero de Minas y actualmente los cuáles requiérese una Licencia de Explo· 
domiciliado en esla ciudad, comparezco an· taclón, pero por el momento hago declara· 
te Ud. y respetuosamente le expongo: ción expresa de que a 1 encontrar en cantida· 

He estado examinando algunas zonas del des comerciales uno o más de los minerales 
pafs, con el propósito de hacer exploracio· citados, esos serán a los cuales dedicaré mi 
nes mineras, y a fin de establecer trabajos trabajo de explotación. 
de esa naturaleza, vengo a selicitarle me Desde ahora hago manifestación clara de 
conceda Licencia de Exploración en un lote que al iniciar los trabajos de exploración, .lo 
de terreno situado en jurisdicción del De· hago con el propósito de que si puedo en· 
parlamento de Nueva Segovia, en una área contrar dichos minerales en cantidades y 
que no puedo precisar al momenlo, pero condiciones comerciales, e~tableceré una 
que según. mi estimación es de alrededor planta de explotación que sea suficiente y 
de seiscientas hectáreas de tierra, que tiene proporcionada para las facilidades que haya 
la forma de un rectángulo orientado con di podido encontrar o estudiar, y por tal razón 
rección general del nor·oeste al sur.este, que invoco desde ahora, el derecho que conce· 
mide más o menos cuatro mil metros en sus de el Arto. 31 de la Ley General sobre Ex· 
lados más largos y aproximadamente un mil plotación de las Riquezas Naturales, a fin 
qurnientos metros en sus lados cortos. La de que en su oportunidad se me conceda el 
localización de ese lote está figurada en los derecho inherente y prefert:nte de obtener 
croquis que preaento y en los cuales se 11ota· dentro de cualquier tiempo de la vigencia 
rá que la zona que solicito tiene: al norte, la de la misma, una concesión de explotación 
montana conocida con el nombre de Cha· de las riquezas naturales o minerales que 
chagüa y en parte las faldas de las lomas haya podido localizar. 
del Ocote; al sur colinda en parte con el ce· Desde este momento hago·manifestaclón 
rro Cupido .y tierras que según lo que me expresa y clara de que yo mismo, mis suce· 
han dicho son nacionales, y con el caserfo sores o cesionarios, nos someteremos a la 
llamado La Morena¡ al oriente con la mon- jurisdicción de las respectivas Autoridades 
tana Chachagüa y tierras incultas nacionales Administrativas y Judiciales de la Repú· 
y al poniente tiene por linderos el antes di· blica. 
cho cerro Cupido y tierras nacionales. Este Asimismo declaro: Que en esta solicitud 
lote está cruzado aproximadamente en su no existe ninguna clase de interés por parte 
parte central por el Rfo Chach&gila y sus de Gobiernos o Estados extranjeros, que el 
afluentes. suscrito está solvente con el fisco de Nlca· 

Debo manifestar a esa oficina que si bien ragua y que no me encuentro comprendido 
al momento actual, estoy senalando todo el tn ninguna de las categorías de personas 
lote que dejo descrito, al tiempo en que ha· enumeradas en el Arto. 16 de la Ley Gene· 
ga mi solicitud para obtener la respectiva ral sobre Explotación de Riquezas Naturales. 
licencia de Explotación y cuya extensión Finalmente digo: Que esta solicitud de 
será menor de la que ahora estoy indicando. Concesión para exploración, la solicito para 
La razón de esto es porque para determinar un periodo de dos anos, término dentro del 
el área de una explotación se necesita cono· cual presentaré en su caso, la respectiva so· 
cer cuál es el rumbo y dirección de las vetas licitud para obtener la correspondiente Li· 
que sea p lSible encontratar, y al conocer cencia de Explotación. 
tales circunstancias, necesarh1mente quedará A fin de comprobar ante su oficina que el 
reducida el área de efectiva explotación. suscrito posee la capacidad técnica y finan· 

Las sustancias minerales que intento bus- ciera que son requeridos para trabajos de 
car en la expreiada zona son las de: galena, esta naturaleza, he pedido al Banco Nacional 
plomo, pldta, oro, cobre y azufre. Primero de Orlando, Estado de Florida, Es· 

Debo manifestar que al desarrollar los tados Unidos de América,. que dirigiera men· 
trabajos de exploración en busca de un mi· ¡.saje a esa Dirección, dando a conocer una 
neral cualquiera, esa exploración da ocasión y otra cosa. Como ese mensaje ya está en 
extremadi1miente favorable para encontrar poder del Ministerio de Economfa, ruego se 
cualquiera otro mineral cuya explotación i tenga como parte de esta solicitud. 
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Además he agregado a la presente sollci- '. mentos que exige la Ley General sobre Ex­
tud, todo de acuerdo con la ley correspon· ¡ plotación de las Riquezas Naturales, califí-
diente. los siguientes documentos: case como aceptable la !!Olicitud respectiva. 
a )-Certificados de la Dirección General de Publfquese en c:J_a OacetaJ, Diario Oficial 

Ingresos de la República en que se de· por el tiempo y forma de ley .. Notiffquese. 
muestra que no soy en deber suma al (f) francisco Urbina R.-{f) Pablo Antonio 
guna al Fisco de Nicaragua. López, Srio. 3 1 

b) - Dos Ejemplares del Mapa de Nicaragua, 
en donde hemos marcado con un circu­
lo, el cual indica el lugar donde se lota· 
liza la zona a la cual me refiero en la 
presente solicitud. 

c )-Dos copias de un croquis del área o zo­
na a que se refiere esta solicitud, en 
donde se muest~a una información cla­
ra y suficiente de la referida iona aquf 
solicitada, asf como de su área y carac· 
terlsticas pertinentes . 

d )-Copias fotostáticas de los documentos 
o certificaciones en que demuestro mi 
capacidad técnica y económica. 

e )-Agrego, preparado por mi, un informe 
en donde menciono cuales son las ca 
racterfsticas generales de dicha zona, 
que hacen comprender las posibilidades 
de que en ese lugar se encuentran los 
minerales a que se r~fiere esta solicitud. 

Los trabajos de exploración que llevaré a 
cabo consisten en lo general de trabajos 
que usualmente se acostumbra hacer en ex,­
ploraciones d~ esta naturaleza, tales como: 
exámen del suelo y del sub-suelo, para po­
der estudiar su composición geológica y en 
esa forma apreciar las posibilidades de que 
haya yacimientos o velas de los minerales 
en cuya busca emprendo tales trabajos. Las 
muestras que se tomen serán examinadas 
debidamente por medio de laboratorios es­
pecializados que presten confianza en los 
resultados que se encontraren. 

Sel'lalo para oír notificaciones la oficina de 
Abogacfa y Notarla del doctor Roberto 
Montgomery Hooker, situada en la Segunda 
Calle Sur Oeste, casa número 105 en esta 
ciudad capital. 

Managua, Distrito Nacional, once de Abril 
de mil novecientos sesenta y uno.- -(f) Pren 
tiss H. Clayton.-P. S. P. Roberto Montgo· 
mery Hooker. · 

Presentado por el doctor Roberto Mont­
gomery 11ooker, a las doce y treinta y cinco 
minutos de la tarde del día once de Abril de 
mil novecientos sesenta y uno.-(f) Francisco 
Urbina Romero. 

C O P 1 A 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

' No 25441-8/U No 190980-4: 8.40 
Once mai\ana quince Mayo ailri corriente, local 

este Juzgado aubastaráse mejor postor finca! rústica 
denominada e La Argollita•, situada cañada •Molino 
Norte• esta juriadicción, de sesenticinco manza'laa 
y medi11 extensión, contie11e potreros y otras mejo­
ru y linda: o.iente, finca de Natalia viuda de Ma­
lespfn, r!o Molino Norte; occidente, finca de Faus­
to Montenejlro, camino enmedlo; norte, camino de 
los Dipes; y sur, r!o Molino Norte y Nicolás Cuadra. 

Ejecuta: Berta Valle a Guadalupe Dávlla. 
Base remate: Cincuenta Mil Córdobas. 
Oyl"nse posturas legalu. · 
Dado Juzgado Civil Dlstrito.-Matagalpa, veinti­

cinco Abril milnoveclentos 1esentiuno. -S. Delga­
do M.-jullo C. Mendoza, Srio. 

Es conforme.-Mat.galpa, veinHcinco Abril mil 
noveclento1 sesentiuno.-jullo C. Mendoza, Srio. 

3 3 
. 

N9 25455-8/U N9 150819- * 7.12 
Once treinta minu~os mailana diez y siete Mayo 

próximo, local este Juzgado subastaráse mej 1r pos­
tor rústica treinticilfco manzanas, seiscientas veinti­
cuatro milésimas manzana superficie, situada juris­
dicción El Dlriá, estos linderm: oriente, poniente 
y sur, Juan Francisco Rlvat Barbosa; norte, Alber­
to Quintanilla. 

Oyense postur11 legales. 
Avalúo: Siete Mil Córdobas. 
Ejecución: Narciso Antonio Peila contra juan 

Franchco Rlvas Barbosa. 
luzgado de lo Civil del Dlstrito.-Granada, doce 

Abril mil novecientos sesanta y uno.-F. A. Cuadra. 
L., Juez Civil Distrito. 

3 3 

N9 25523-8/U N9 198002--* 7 00 
Diez mHil11na quince Mayo entrante, local Despa· 

cho remata•ánRe predios rústicos juriadicclón Nan­
daime, prtm~ro limitado: oriente, Santos Ramfrez; 
poniente, Jmé Maria Agullar; norte, Amada viuda 
Somou; sur, Manuel Peralta; otro, oriente, José 
Marra Aguihr; poniente, Manuel Peralta; norte, 
Amada viuda Snmoza; sur, Manuel Peralta, 

Valoradn1 c~da uno: Un Mil Córdobat. ---
Ejecución: Luisa del Socorro Oarda conlra Ma· 

r(a Morales viuda García. 
Oyense posturaa. 
juzgado Civil Distrito.-jinotepe, veintiné:ho Abril 

mil novecientos sesentiuno.-f. Campo• Tercero.­
Leónid11 Sánchez, Srlo. 

3 3 
Dirección General de Riquezas Naturales. . 

Mana~uai D.N., ~eintiocholde Ad~ril de ~11 Np 25565_ B/U N9 198021_i 1;u0 
novec1en os sesen a y uno. as 1ez y quin· Once de la mañana del doce de Mayo corriente, 
ce de la maftana. remataráse en el local de este Despacho al mejor 

Habiendo el solicitante, set\or Prentiss H. postor. 101 bienes muebles 11¡¡;uientea: treinta mesa. 
Clayton, efectuado el depósito de costRs, se-! rectanllulares d.e pata& de hierro y cubierta de ma­
gún constancia presentada· y estando en dera, ciento veinta 1illa_1 con m.arco de hierro y en· 
f . • .' . uncad11, ciento doce te¡as de zinc corru¡¡;ado, de 26 
orma su solicitud, se admite. En vista de pulgadu de ancho por setenta y dos pulgadu de 

estar agregado a las diligencias los docu- 1 largo; cien tablas de pochote; 1 mantenedora marca 
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•Warren•, 9'rie número FD313577, modelo CD5-6 
de 115 ·voltto1 con motor de un cuarto de caballo, 
color blanco, como de trn metros de larl{O, Inclu­
yendo la capa del motor, con un vidrio rectangular 
en el frente, de cuarenta y ocho pulgadu de alto 
má1 o menos, de formn irregular, enlozada; eeis 
mesu de patH de hierro y cubierta de madera, rec­
tan¡zulare11 con veinticuatro si1111 de pitas de hierro 
y enjuncad11; 1 me11 roja de p1tu de metal y cubier· 
ta de lámina de metal con 4 silletae roj11 de patas de 
tubo y forradas en p'ástlco roj"; una me111 color 
erde, de patas tubularea, con cubierta de. lámlnu 
de metal con 1u1 cuatro sillas de pat11 tubulare1 fo­
rr1elu de plástico verde; y sesenta lámiaH de zinc 
corrugado. 

Ejecución de: Emilla Outlérrez de Brenea vs. 
Catalina Vado y Ramón Bonilla. 

Oyense po1tur11. 
Dado en el Ju}gado de D11trlto Primero de lo Ci­

vil.-M1nagua, tres de Mayo mil novecient11 teten­
ta y uno.-C. CallejH M.1 juez.- Alberto Canaler, 
Secretulo. 

3 3 

N9 25436-B/U-N9 197973-<f 6 60 
Once mai'lana dlecisels Mayo corriente ai'lo, re­

mataráse ute Juzgatfo níatica doscientas manzanas, 
comarca •Maderas• eata jurisdicción, lindero• 11-
l(Uienter. oriente, propiedad lndaleclo Manzanarez; 
occidente, de Raúl Del1rado; norte, Teodoro Oon­
zález; aur, Jacobo Sánchez. 

Ejecutan: Manuel Suazo Montoya y Carlo1 Sui­
zo López a francisco Suazo López. 

Bue: Qulniento1 Córdobas. 
Secretaría J~zgado Local Civil.-Boaco, dieciocho 

Marzo mil noveciento1 teeenta y uno. - Nic11io 
Montiel Z., Srio. 

3 3 

N9 25451-8/U N9 183145-· 6.76 
Once mai'lana martes dlecisti1 Mayo próximo, 1u­

b11taráae fmca rústica •San Oabriet. jurisdicción 
de Santo Tomás del Norte, lindante: oriente, ae­
i'lores Corralea Canalea y Melchor Tábora; ponien­
te, Melchor Tábora; norte, Lorenzo Rico, quebrada 
La Tazajera; 1ur, camino enmedlo. 

Lugar: Juzgado Diatrito. 
Ejecuta: Banco Nacional de Nlcaragu1. 
Ejecutado: Paula Tábora Oómez. 
Bue: Nueve Mil Sel1ciento1 Córdob11. 
Oyente posturae legalee. 
juzgado Dl1trito.-Chlnandega, trece Abril mil 

noveciento1 teaentiuno.-Carlo1 A. López, Srio. 
3 3 

N9 25458-B/U N9 182778-4 7.56 
Once mai'lana míércolee diechiete de Mayo próxi· 

Dado juzgado Segundo Local Civil.-M1nagua, 
veinticinco Abril mil novecientos seaen•a y uno. -
L11 cuatro de la tarde. M. A. Sánchez Sanders, Juez 
2o. !.ocal de lo Civil.-fldl11 After Mayer, Srio. 

. • 3 3 

N9 25468-BiU N9 t97994-~ J0.96 
Once antemeridianas dieciocho de Mayo próximo 

y en local eate Juz1tado, 111ba~taráse finra urbana en 
barrio Nuevo Mundo o La Quebrada, de eeto1 ciu­
dad, en extremo comercial de Calle del Comercio, 
:>on caía de techo de teju, puedes de barro, piso 
de ladri11011 de diez varu de frente, por ocho de 
ancho, con corredor del mismo largo y mediagu11 
de quince v1r11, y aolar de diez varu de frente, por 
cuarenta de fondo, limitado todo: oriente, Estanla-
111 viu ia de Hernández; poniente, Elifa Picado; 
norte, Meleeio Reyes, calle enmedio; y aur, Pablo 
Ro1trán. 

811e de po1tur11, 11ldo del crédito: Cinco Mii 
Ochocientos Córdobas, por principal. 

Ejecuta: Simeón Guzmán contra ju1tina de Acosta. 
Dado en el juz11:ado de Diatrllo de lo Civil de Roa· 

co, a 111 diez de la mai'lana del veintiocho de Abril 
de mil novecientos 1e1enta y uno.-Corregido1-die· 
ciocho-barro-todo - valen.-P. Buitrago Ch.-J. 
Guzmán U., Srio. 

Es conforme.-Secretarla del Juzgado de Di1trllo 
de lo Civll.-Boaco, veintiocho de Abril de mil no­
vecientos sesenta y uno.-J. Guzmán 0.1 Srlo. 

3 3 

N9 25415-B/U N9 176446-t 7.75 
Tre1 y media tarde del dieci1iete de loa corrien­

tea, 1ub11tará1e finca rúttica situada en comarca 
de Cuaj1chillo esta jurisdicción, lindante: norte, 
occidente y oriente, finca de Yelb• Martfnez Sh­
chez de Mongalo¡ y sur, camino en medio, terrenos 
de Ernesto Araica Largaeepada. 

Local: E1te juzgado. 
Ejecución: Compai'lla Nacional de Seguros de 

Nicaragua v1 Alfredo Pérez Carrlón 
Ba1e de la subuta: Veinte Mil Córdob11. 
Dado en el juzgado Segundo para lo Civil del 

Di1trlto. - Managua, Distrito Nacional, cinco de 
Mayo de mil noveciento1 1e1enta y uno.-Salvador 
Marlfnez Rodrf¡zuez.-jo1é Alej. Salinu C., Srio 

3 3 

N9 25430-B/U N9 197964-t 8.15 

• mo, 1ub11taráse finca rúllica •El Cerro Grande• 
jurisdicción de. Somotillo, lindante: norte, aur y 
poniente, terrenos Dr. Tomás Emigdlo Zúnlga; y 
oriente, Transfiguración Carranza y Pantaleón Ou· 
tlérrez. 

Cultro tarde diecinueve Mayo próximo entrante, 
1ubutaráse mejor postor local este Despacho, finca 
urbana ubicada barrio La Penitenciaría esta ciudad, 
consi1tente 1olar1 diecitel1 var11 de frente, velntido1 
de fondo, dentro 1igulente1 llndero1: oriente, no­
vena avenida suroeste; occidente, \1arra Luisa v. de 
Mauunarea; norte, Mercedes Alvarez de .t.rias; aur­
féllx Herrera y otros. ln1crita No. 33.257, 

Ejecuta: Leonor López de Mendoza a Amalla 
Reyes Carrillo. 

.. 

Lugar: juzgado Di1trito. 
Ejecuta: Banco Nacional d.e Nicara1tua. 
E¡ecutado: Reyes López Lainez. 
B11e: Tre1 Mil Treeciento1 Veinte Córdob11. 
Oyente pmtur11 legalee. 
Juzgado Dl1trlto.-Chinandega, trece de Abril de 

mil novecientos sesenta y uno.-Cartos A. López, 
Secretario. 

3 3 

Bue remate: Once Mil Ochocientos Córdobas. 
Oyen1e po1tur11 legales. 
Dado en juzgado Se11:11ndo Civil del Dl1trito de 

Managua, a 101 veinticinco :fías de .t.brll de mil no· 
veclentos teaentiuno. --. Salvador MartCnez. - jo1é 
Alcj. SallnH C.1 Srio. 

3 3 

N9 25437-B/U N9 197974--· ~ 10.45 
N9 25126-B/U Ni,) 1971159-(f b.85 Cuatro de la tarde del dieciocho de Mayo del CO· 

Cuatro de la tarde dieci1iete de Mayo corriente, rrlente afto, 1uba1taráee en el local de e.te Juzgado 
remataráse mejor postor refrigeradora muca • Nor- finca rústica 11tu1da en la jurl1dicción de San Ra­
~e· color blanco, serie 037206-004883, siete cuu- fael del Sur de cite Departamento, compue1ta de 
lH de alto, por cuatro de alto. Local este Jnzgado. 1eaenta manzanas de extensión, con. 101 aigulentts 

Ejecución: Alejandro Miranda y Cía. Ltda. con- l'ndero1: 1ur, Amoldo Alemán; poniente, Marceh.., 
tra Atención viuda de Lacayo, 1 no, Cel10 y Blá1 Cruz; norte, Ignacio Jarqufn; y 

1 
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oriente, Raimundo Palados: y otro lote de terreno Secretarra Juzitado Civil D'strlto. Rlvu, velntl­
de cnarentti y cinco vuas de frente, por treinta de dos A brll mil novech!nb• sesentiuno.-Corregido­
fondo, situado en Sa11 Rafal'! del Sur de este De- Ju1to-Vale.-Molsé1 S. Cole. 
pa•hmento y cnn 1011lguiente1 llndPro1: oriente, 3 1 
Cat~lina Hernáqdez: norte, Ro11ura Outiérrez; sur,, _ 
Guillermo Salea~o; y ponl~nte, Ana Herren. N9 25472-B/U . NQ 197998-CS 8.25 

EJ!!ruta: .!-uc1la Ber111udez viuda de L6pez a Once y media de la m1i1,na, martu velnt'tré1 de 
Manuel Ouberrez. · Mavo pr6ximo, 1ub11tsrá'e en este Juzgado finca-

Base posturu: Quince Mil Noveclento1 Veinte rú't'c11 ubluda en CC1m•rca Chacn•eca esta jurl1-
Córdoh11. dicdón, de dled1iete manzanu extensión, cerca-

Oyense po1turu en el local de este Juzgado. du, hnrrta de a¡¡ricultnra terreno propio, ron c111a 
Dado en el Juzgado Seg1mdo Dletrito de lo Civil de tejar, en forma raftón, de oc:ho va•H de !arito 

de Manaizua, a fu cuatro de la tarde del dirclnutVe por seis de ancho, fornida en tabla•, p070 hrocal 
de Ab•il- de mil novecientos se1enta y uno.-Salva- calicanto, lindantt: Oriente, mediando camino, Oe-
dor Martfnez R.-Jo1é Alej. S11ina1 C., Srlo. rardo Ruiz; Occidente, Eulalia viuda de B ldizón; 

3 3 Norte, mediando camino, Elida Bal1Hz6n; y Sur, 
Cruz Caballrro • 

N9 25383-8/U N9 183214-~ 816 
Once m~nana juevt1 dlec:locbo de M1yo del pre-

1ente al"o, IC1cal este de1pacho, venderáae en públi­
ca 1ube•ta. finca rú1Ura denominada cBuena Vista•, 
jurisdi~dón Cinco Pino•, trelntlcuatro manzanas 
rxten1ión, compuesta dos lotea: el primero cuatro 
m1n1ann, lindante: Norte, Em;llo Ochoa; Sur, Pa­
blo Mondragón; Orientr, Rogelio Lafnez, R•ymun­
da Vá1quez; P<'nlrnte, Joté del Carmen Carr11co.­
Segundo lote: lind,nte: Norte, Raymunda Vásquez; 
Sur, Secundlno y Doroteo Mondragón; Oriente, Ma· 
tras Cuc:o, !'ecundino Mondr1g6n; Poniente, que­
brada rnmedlo, cuerfo San Rafael, 

Ejrcutantr: Banco N1cion1l de Nicaragua. 
E1ecubdo: Anselmo Putrana Oúnera. 
Bue Rematr: Cuatro mil Córdobu. 
Oye111~ po1tur11 leitalea 
Juzg1do Civil Dhtrito. Chinandega, Abril dieci­

nueve mil noveciento1 sesentiuno.-Carloa Alberto 
López, Secretarlo. 3 1 

N9 25381-B/U-N9 183213-· 6.72 
Once mailana dla viernes dieclnurve de M•yo, 

local este d'8pacho, venderáse en pública 1ubasta 
finca rústica •La Papaya•, jurisdicción San fran­
cisco Cuajiniqui11p1, cincuenta manzanu extensión, 
lindante: Norte, Mercedes Cuadra¡ Sur, Ramón Ro­
drfgue1; Oriente, Mercedu Cuadra; Poniente, Am­
brosio Varg11. 

Ejecutante: Banco N1cional de Nicaragua. 
Ejecutado: Ceferlno Ord6ilez. 
Bue Remate: Tru mil Córdobaa. 
Oyeme postura, legales. 
Juzgado Civil Distrito. Chlnandega, Abril dieci­

nueve mil novecientos sesentiuno.-~arlos Alberto 
López, Secretario. 

3 1 

N9 2'S385-B/U N9 183206-· 6.56 
Once m1ftana 1áb1do veinte Mayo próximo, su­

butará!e finca rú tica •San Antonio• jurhdlcclón 
San francí1co del Norte, lindante: Oriente y Sur, 
linea de P1ácido Oarache; Norte, Pedro Mejfa; y 
Poniente, felfclt11 Morales. 

Lugar: Juzgado Dlatrito. 
Ejecuta: Banco Nacional de Níc1ra¡zua. 
Ejecutadn: Juan Ramón rspinoza Moralee. 
B•ae: Siete mil Córdobas. 
Oyenae posturas legalea 
juzgado Uistrito. Chinandega quince Abril, mil 

novtc1tpto1 aeJentiuno.-tnmendado-aibado vein· 
te-Vale.-Carlo1 Alberto L6pez, Secretarlo. 

3 1 

• N9 25461-B/U N9 197987-<J 6.45 
Once meflana veinticinco Mayo próximo 1ub11ta· 

rá•r e1te Juzgado finca rústica cien hectáre11, altua· 
da Pueblo Nuevo de Frontera Sur, limitad•: Norte, 
Ltonriu Crur; Sur, Juan Plo Cruz; Oriente, Uraulina 

• Sám he1; Poniente, Eugenio Roj~s. 
t jecución: justo Corea contra Jos quina Sánchez 

y Modula Trafta. 
· Bau: ocho mil Córdobae. 

Ejecuta: Mugarlta Ar¡¡ütllo Waumer a Oerar­
do Ruiz Ollv 1. 

Ba•e postnr11: Tre1 Mil Setecientoa Ochenta 
Córdnbu. 

Dado Jut1Z•do Civil Distrito. le~n, Abril veiPU· 
cinc<> de mil noveclento1 sesentiuno.-R. Osear 
Santos, Secretarlo. 3 1 

No 25406-B/U N9 74496-4 7.00 
Din m1i11na diez y nueve Mayo venidero, sub11-

tará1e ute Ju1gado finca rú•tlca juri1dicclón La 
Concepción, e1te Di•trito Judici1l, do• man11n11 
tru cuartos, llmlt1da: oriente, Demetrio Calero y 
otro1, camino¡ poniente, Erlinda Ouevara; norte, 
Marra Calero; sur, heredero• Adin Cerda. 

Ejecución: Mariuel Rulz Rodrfguez a Virginia 
Hernández e hijos. 

Bue: Seis mil Cuatrociento1 Setenta y Ocho 
Córdob11. 

Oyense po1turas 
Juzgado Distrito ... Masatepe, cinco Mayo mil nove 

cien toa sesenta y uno.- Dr. R. Tapia Ro1ales M.­
Carlo• B Ruiz O., Srlo. 

3 1 

N9 25558-B/U N9 198013-4 7.20 
Cinco de la tarde dtl ditcinneve de Mayo en cur· 

so, véndne al martillo local rate Juzgada el Jetp 
que se identifica Plf: marca • W11ly1•, cu~tro cllln­
dro1, chufa No. 57548-11156, motor No. 4J 1653 222, 
de cuatro cilindros, modelo 1957, capacidad cuatro 
pa11jero1. 

Véndese por ejecución de: Dnn Hernán Barque­
ro Outiérrez con1ra don Javier Sánchez Barbou. 

Dado en el Juzgado Civil 1;e2undo del Distrito.­
Managua, do1 de Mayo de mil no\eclentos sesenta 
y uno. Lu cinco de la tarde,-Salvador Mar•fncz 
R., Juez Civil ~egundo del Di1trito de Managua.­
José Alej. Sallnu C., Secretario. 

3 1 

N9 25616- B/U N9 171754-· 7 48 
Nueve maft•na, diecinueve mayo rróxl'To, co­

rriente ano, subuta·á~e mtjor postor, finca rú••lca 
juri1dicclón · L11 Sabanu, pertePeclrnte a C1ri1co 
Dávll1 Hernánd,z y Jo1é Marfa Vá quez Báez, de· 
nominada La Palmita, lindante: lliorie, Concepción 
López; Sur, Alberto Báez, Valerio Velá~q•1ez¡ Orlen· 
te, Esteban Dfaz¡ Occidente, And•és Vásquez. 

Base Subaste: Cuatrocientos cusrrnlicuatro Cór­
dobaa CC'n cuuenta y cuatro centavos. 

Ejecución: Banco Nacional de Nicaraizua.-Con­
tr1: Cidaco Dáv1la Hernándcz y joaé María Vae· 
qutz Bá•z. . 

üado Juzgado Local y de Diatrlto por Ministerio 
de Ley.-Somoto, veinticinco Ab: 11 mil novecientos 
suentiuno.-M. Dfaz H.-S1nti1go Hernández, Srlo. 

3 1 

N9 25614-8/U Np 148544-4 I0.20 
Diez de la m1ñan1, diez y nueve del mes próxi­

mo, local eete juz¡ado, 1ubastaráse mejor poator, 
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finca dl!nominada •San P11cuah ubicada en la co· I no urbano; situado auroelte uta ciudad, de1mem­
m1rca Oarrobo Grande, jurlsdlcclón de Villa Somo· brado finca •Bolonl1t, superficie cua1roclent11 se­
za compuesta de do1clent11 manz:anu, cercada en aenta y dos y '!'edla varas cuadradaa terreno ejidal, 
parte con alambre de púu y con las 1iguiente1 me· que linda: Norte, reno finca donde fué deaml!mbra· 
jor11: cien manzanas emp111ad11 con zacate de la do; Sur, velntido1 calle Sur-Oeste- en medio, predio 
India y jaragua, cinco manzan11 chagüite, quince de Amé rica Oómez de fon1eca; Oriente, lote de 
mil árbales de café, una casa de habitación. Limita· Alrjandro Baca Muftoz; y Occidentl!, lote de Alber­
da: Oriente, finca de Bernabé Marfn, un,.a quebrada to Oómez. 
de por medio; Poniente, la de Lázaro Obregón; Quien luvlere derecho opóngaae término legal. 
Norte, la de Seba1tián Orozco; y Sur, la de Darlo Uado en el Mlni1terio del Di11rito Naclonal.-Ma 
Oonzález. Se 1ubuta por ,¡ecuclón del Banco Na· nagua, diez y ocho de Abril de mil noveciento1 u­
clonal de Nicaragua, en contra del 1dlor Mónico. aenla y uno.-Oui1lermo Lan~, Ministro del Distrl­
Rodríguez Brlzuela.-Base del remate, Siete Mil 1 to Nacional. - Rafael .lelaya Ro11le1, Oficial 
Córdoba1.-0yen1e postura• legalu.-Dado Juzga- Mayor. 
do de Diatrho.-Juigalpa, vehrtiocho de Abril de 3 1 
mil noveclento11e1enta y uno.-Mariano Pérez D. 
-M. A. Oalarza, Secretario. 

El conforme.-M. A. Oalaru, Secretario. A V 1 SO 
3 l N9 25579-B/U N9 198032-CJ 13.95 

TERRENOS MUNICIPALES 
E1te avi10 ea exclu1ivamrnte para el Presbrtero 

Pf 0 Manuel Oonzáiez Mendoza y el perito que 
! nombró don Joaquln Moralu Hornero, en relación 

. N9 25440-B/U. N9 19797~ -CJ 9.60 con las diligencL1 de expropiacióri en el Seitundo 
AltJandro Jerez P., aollclta pum110 para con1truir Sector del Remodelam•ento de Bolonia ya que nin· 

en un lote_de terrtno ubicado dentro de la Zona de guna de laa otr11 penon11 que Dll h
0

an otorgado 
Urb nlzac•ón del balneario de Poneloya, de dlecl- e1crllura de acephció11 del remodelamiento hizo 
1el1 metro• de frente, por cincuenta de f indo, com-¡ nombramiento de perito . 
prendido dentro de loa alguientea linderoa: noreste, La publicación Incluye el auto dictado en dl­
P1a>:a Atucou¡ sureste, lote 101lcltado por el Dr. chaa d11i¡enci11 de uproplacló!! que, llteralmeute 
Ben111mln Lanz11 Selva; 1uroe1te, calle de por me- dice: •Ministerio del Distrito !'llacional.-Manrgua, 
dio, .l~te de don José Salina~; y nororste, terreno D. N., cuatro de Mayo de mil novecien1os sesenta y 
Mun1C1pal. Dicho lote eata marcado en el plano I uno. L11 once de la maftana.-Pe conformidnd con 
oficial con el No. 19. . . la fracc Ión •egunda dei Arto. 13 de la Ley de Re-

Cltue a cualquiera tercero per¡udlcado para que modelamlen '"' lJibanos, respecto a las d11igenci11 
dentro de los diez df11 de la fecha de la pub lea-, de expropiación en cuanto a 101 lotes ruprcto de 
clón del último ca!tel, le prenoten alegando sus ' loa cuales 1u1 respectivos durfto1 no hubieren hecho 
d~rechos de dominio o preferencia de arrlen.do 1c-1 manifestación alguna, o cuando .dicha man1f~.•t~clón 
gua el ca10. (Arto. 4o. Ley de 20 de Sepllembre haya aido negando la aceptación para rec1b1r en 
de 1947). cambio del ·antiguo terreno el riuevo o lua nuevo• 

Alcaldfa Munlcipaf.-León, dooe de Abril de mil lotes 1eftalado1 en el Segundo Sector del Remodela­
noveciento1 1e1enta y uno.-joaé Laoz11, Alcalde miento de cBolonla• scftálase el plazo de olez df11 
Municipal.-D. N. Godoy, Secretaria. que principian el do; de Junio prox1mo y ierminan 

3 1 ti doce del mismo mes, para q11e 101 peritoa emitan 

N9 25.460-8/U N9 197983-CJ 680 
Benita Sainar de Medina, 1ollclta donación solar 

Municipal banda 1ur-occidental eala ciudad, linde· 
roa 1lgu1entu: oriente, c11a y 1olar de Cele1tina 
Sándlgo; occidente, c1111 y 1olarea de 1..ecilla Ló· 
pez y Prutfrncia de Sotelv¡ norte, c11a de Bartolo 
Sándlgo, calle lnterpue1ta; y aur, terreno de Pru­
dt ncl. de Sote lo. 

Intervino: Sindico Municipal. 
Opoaiciones término legal. 
Alcaldí, Mún1c1pa1.-Camoapa1 veintisiete Abril 

mil novecltntos • e1entiu110.-M. A. Mejla, Alcalde 
Munlclj>al.-M. Urbina C., Secretario. 

3 l 

N9 25568-B/U N9 193024-· 8.15 
Roger Cerda, aollclta venta Derecho• Mini1terio 

Dblrito Nacional, sobre finca 1i1u1da Orie11te ella 
ciudad, camino Sabanagrande, de cuatro manzanaa 
aup~rficie terreno ejidai, que linda: Oriente, terreno 
de Sara López de R1v11 y Jo1é María López; Occi­
dente, predio de florenclo Antonio López; Norte, 
predio de José María Lópcz, y finca •La Argentln1t 
de Suce1ores Rafael Cabrera, y camino a Sabana· 
grande en medio; y Sur, prtdlo de Mariai:io Laca­
yo.-Quien tuviere derecho opóngaae 1érm1D'> legal 

Dado en el Miniltcrio del U11lrato Nacional. -
Managu•, veinticinco de Abril de mil novecrentos 
1eaenta y uno,-Ou11lermo Lang, Mlnlitro del 0.1-
trtto N1clonal.-Rafael Zdaya Roaalee, Oficial 
Ma)Ot. 

3 1 

N9 25567-B/U N9 198021-CJ 9.20 
Olor1a 1 iiertno de Salina•, aohcita venta Dere­

cho• Mlnlaterlo Dlatrlto Nacional, aobre lo&e terre• 

dictamen. 
Publ!quen1e loa aviaos de que habla el Arto. 9 de 

la mhma ley, con 10sercló1 de eue auto.-0. Lang. 
-Waf. Zelaya R., Of. Milyor•. 

Oe tal manera que el av1ao tiene por objeto 1cña­
lar el periodo del do1 al doce de Junio prox ml pa· 
ra que 101 pentoa emitan 1u d1ctamen.-Ou1l1ermo 
Lang, Mln11tro del Distrito to.aclonal.-Rafacl Ze­
laya Ro11le1, Oficial Mayor. 

3 l 

Sentencias de Divorcio 

No. 25505-B/U No. 107737 ' 7.56 
Corle de Apelaciones. Sala de lo Civil. 

León, las once y veinte minutos de la mafia· 
na del diecisiete de Diciembre de mil nove· 
cientos sesenta. Vislos. Resulta: Se Con· 
sidera, 

Por Tanto: 
De conformidad con las disposiciones ci· 

ladas y Artos. 424, 436 Pr. y 90 inrn. lo. 
L. O. T. T. Los suscritos Magistrados dije· 
ron: Se confirma la sentencia consultada; 
en consecuencia, se declara disuello por mu­
tuo consentimienlo el vinculo malrimonial 
que los senores Alfonso Pérez Centeno y 
Julia Castellón, contr~jeron ante el Juez Lo· 
cal Civil de Quezalguaque, el día oiecinue· 
ve de Octubre de mil novecienlos cuarenta 
y seis, inscrito en el Re¡istro respectivo de 

.· . 
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dicha población en el Libro de matrimonios 
del ano de 1946 en acta No. 62 y también 
b11jo el No. 8 página 16 del Libro de Matri­
monios del corriente ano del mismo Regís· 
tro. No hay pensiones para ninguna de las 
partes por tener facultades o medios cada 
uno de ellas para proveer a sus propias ne­
cesidades según lo manifestaron. 

Publfquese esta resolución en el Diario 
Oficial •La Gaceta• e inscríbase en el Regis· 
tro dt; Personas de este Departamento y en 
el del Estado Civil de las Personas de Que­
zalguaque, anotándose al margen de las par 
tidas de matrimonios respectivas que queda 
canceladas. En consecuencia se confirma 
la sentencia consultada. 

Cópiese, no.tifiquese y con testimonio de 
lo resuelto vuelvan los autos al juzgado de 
su origen, librándose la ejecutoria de ley. 

Enmendado--Departamento -Quezalgua· 
que-Vale.-S. Mayorga O. - Pedro Reyes 
M. - O. Areas Rojas.-Raúl Rermúdez B., 
Sri o. f 

Es conform~.-León, dieciseis de Enero 
de mil novecientos sesentiuno. - Raúl Ber· 
múdez B., Srio. 

1 

No. 25475-8/U No. 146572 <i 7.24 
Corte de Apelaciones. Sala de lo Civil. 

León, las once y media de la manana del 
primero de Abril de mil novecientos cin 
cuenta y siete. Examinar las presentes dili· 
gencias, Resulta: Se Considera: 

Por Tanto: 
Y de conformidad con los Artos. 424, 436 

Pr. 564, 180 y siguientes; 3962 No. 9 C, los 
suscritos magistrados dijeron: 1 o.-Declára­
se disuelto por mútuos consentimiento el 
vinculo matrimonial que une a los senores 
juan Aristides Sandino, conocido también 
como juan Lindo Palina y Petrona Loáisiga, 
inscrito con el número doscientos setenta y 
trés del Tomo Primero del ano mil nove· 
cientos cincuenta y seis; 2o.- La menor Vic· 
toria del Carmen, queda bajo la guarda de 
su madre, quedando obligados ambos eón· 
yuges a suministrar los alimentos, educa­
ción, vestidos, medicinas, etc., a su mencio· 
nada hija Victoria del Carmen, obligación 
garantizada con la fianza solidaria de la se· 
nora Rosa Amelia Sandino Lindo. Jo.­
No hay pensiones entre los divorciados, por 
convenio entre ellos. 4o.-lnscribase esta 
sentencia en el Registro de Personas del i{e· 
gistro Público y en el del Estado Civil de 
esta ciudad cuya partida queda cancelada 
debiendo anotarse al margen. Publf quese 
en e La Gaceta•, Oficial. 

Cópiese, notifiquese y lfbrese la ejecutoria 
de ley. 

Con testimonio concertado devuélvanse 
Jos autos al juz¡ado .de su origen. 

Enmendado-del Tomo primero del ano 
mil novecientos - divorciado - Vale-Mo· 
desto Armijo.-Pedro Reyes M.· -Rafael Or 
lega Aguilar. -Raúl Bermúdez B., Srio. 

Es conforme.-León, nueve de Marzo de 
mil novecientos sesenta y uno. -Enmenda· 
do-menor - Enmendado - Valen.-· Raúl 
Bermúdez B., Secrelario Sala Civil de la 
Corte de Apelaciones de León. 

1 

No. 25501-8/U No. 178896-~ 5.00 
Corte de Apelaciones. Sala de lo Civil. 

Masaya, cuatro de julio de mil novecientos 
sesenta. Las nueve de la manana. 

Por Tanto: 
De conformidad con las razones dichas, 

disposiciones legales citadas, y los Arts. 424, 
436 y 446 Pr., los suscritos Magistrados, Di· 
jeron: Se confirma la sentencia consultada. 
En consecuencia, se declara disuelto el vin­
culo matrimonial contraido por los senores 
Cristóbal Pineda y Soledad Galán Garcia. 
La ex cónyuge queda sujeta a la restricción 
del Arto. 112 lnco. 2•. C. Anótese esta sen· 
tencia al margen de la partida de matrimo· 
nio respectiva e inscrlbase en los Registros 
correspondientes. . 

Cópiese, notiflquese y publfquese en 1La 
Gaceta>, llbrese la Ejecutoria de ley y co11' 
testimonio de lo resuelto, vuelvan los autos 
al Juzgado de su origen. - R. E. Fiallos.­
Enrique Pena H. - Alfonso Oviedo Reye!;. 
O. Ooussen, Srio. 

Es conforme, Masaya, trece de Abril de 
mil novecientos sesenta y uno.-0. Ooussen, 
Srio. 

1 

No. 25615-8/U No. 178700 ~ 5 34 
Corte de Apelaciones. Sala de lo Civjl. 

Masaya, veintitrés de Marzo de mil nove· 
cientos sesenta y uno. Las nueve y media 
de la manana. 

Por Tanto: 

De conformidad con las razones dichas, 
disposiciones legales citadas y los Arios. 
424, 436, 446 Pr., los suscritos Magistrados 
dijeron: Se confirma la sentencia consulta· 
da. En consect.1encia, se declara disuelto el 
vinculo matrimonial contraído por los sefto· 
res Domingo Alarcón Romero y Juana Dai· 
sy Mendoza, La guarda de los hijos Juana 
Daisy y Lorenzo Domingo, quedarán a car­
go del cónyuge varón, senor Alarcón Rome· 
ro, conforme las voces de la escritura. La 
ex-cónyuge queda sujeta a la restricción del 
Art. 112 lnco. 2o. C. Anótese esta senten· 
cla al margen de la partida de matrimonio 
respectiva e inscrlbase en los Re¡i~tros co· 
rrespondientes. 

Cópiese, notifiquese, publiquese en cLa 
Caceta>, llbrese la Ejecutoria de Ley y con 

·¡···.~· , . 
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teslirñonio de lo resuelto, vuelvan los autos 
al juzgado de su origen. - R. E. Fiallos.-­
Enrique Pena H. - juan Huembes H.-G. 
Goussen, Srio. 

1 

Declaratorias de Herederos 

No. 25619-B/U No. 198147-<i 3.28 
Rosalina Ramfrez, unión hermanos piden 

decláreseles herederos de su madre Maria 
Ramirez, bienes consisten: solar en Barrio 
Nuevo, ciudad El Viejo, lindante: este y nor· 
te, solares de Julián Jirón, antes, ahora al 
oriente, Anita Mena; al norte, con Ramón 
Zapata; oeste, calle en medio Juana Me len· 
dez; sur, Brfgida Meléndez. 

Interesados, opónganse. 
juzgado Civil Distrito.-Chinandega, Ma· 

yo ocho, mil novecientos sesentiuno. - Lea 
Riveralainez, Srio. 

1 

No, 25556-B/U -No. 19801 O ~ 3.60 
Teresa Sánchez Mendoza, solicita decláre 

seta heredera sucesión intestada su madre 
legftima dona Angela Mendoza de Sánchez, 
juntamente con sus hermanos legftimos José, 
Vfctor, Estrella o fatela, Dolores o Lola, to 
dos Sánchez Mendoza de Carpena, Inés Suá· 
rez Mendoza de Carpena, .sel'ialando como 
único bien el representar a su madre en su· 
cesión su padre don faustio Sánchez Casa· 
nova. 

Quien tenga derecho oponerse presénte· 
se término legal. 

Dado juzgado Primero Civil Distrito. Ma· 
nagua, veintinueve Abril mil novecientos se· 
sentiuno. Orión Carrasquilla.·-Carlos Re· 
yes, Secretario. 

1 

No. 25578-B/U No. 198031 ~ 3.50 
Soledad Zúniga de Guerrero y Elia María 

del Socorro Guerrero, por medio apoderado 
competente, Dr. Gustavo Adolfo Vargas, so· 
licita decláreseles herederas de todos los bie­
ne~. derechos y acciones, dejados por muer· 
te Ingeniero ·Manuel Guerrero Parajón. 

Quien se crea con derecho, opóngase 
dentro término legal. 

Dado juzgado Primero Civil Distrito. Ma· 
nagua, seis Mayo mil novecientos sesentiuno. 
-C. Callejas M.- C. Reyes, Srio. 

Es conforme. Managua, seis Mayo mil 
novecientos sesentiuno.-C. Reyes, Srio. 

1 

No. 25573-B/U No. 198029 ~ 3.65 
José Carballo, s~licita declárese único y 

universal heredero todos sus bienes, dere· 
chos y acciones dejados a su muerte su her· 
mano Salvador Carballo. 

Bienes: finca &eis manzanas, Comarca 
Los Chocoyos jurisdicción San Rafael del 
Sur. 

Oyense oposiciones término legal. 
Dado juzgado Segundo Civil del Distrito. 

Managua, D. N., cinco de Mayo de mil no· 
vecientos sesenta y uno.-Salvador Martínez 
R, juez Segundo de lo Civil del Distrito de 
Managua.-josé Alej. Salinas C., Srio. 

Es coaforme.-José Alej. Salinas C., Srio. 
1 

No. 25580-B/U No. 198033 ~ 8.00 
Guillermo Antonio Guzmán, mayor de 

edad, casado, m'aestro de carpinteria y de 
este domicilio, solicita se le declare herede· 
ro junto con su hermana Dianora Guillermi 
na Guzmán hoy de Vallecillo, de todos los 
bienes, derechos y acciones, que al morir 
dejó su madre Carmela Guzmán Urbina; 
bienes son: solares situados en el barrio de 

No. 25557_
810 

No. 198012 11' 4.45 El Cerrito de esta ciudad: a) solaresquinero, 
"" Quince varas de Sur P Norte y treinta de 

Lebncio Rivas, háce presentado este Des· Oriente a Poniente, con una casita, con estos 
pacho solictando se le declare heredero uni- linderos: Norte, terrenos de Benjamfn Bui· 
versal de todos los bienes, derecho y accio· trago; Sur, calle de por medio, terreno de 
nes que quedaron por muerte ~su madre Juana Morales; Oriente, terrenos de Amelia 
sel'iora Maximina Rivas Pérl'Z. Indicó como Ponce; y Poniente, terreno que era de Con· 
coherederos a sus hermanos José Nicolás, cepci ón Lazo de Robles. B) solar de diez 
Marfa lsidora, Pedro Antonio, Feliciana del y seis varas de frente a la avenida de Norte 
Carmen, Blanca Rosa Y Justo Pastor Rivas. a Sur catorce varas en el lado Occidental de · 

Indicó como bien sucesión predio urbano Norte a Sur y treinta varas de fondo de Oriente 
en Tipilapa, consistente en casa Y solar de a Poniente, con una casita, con estos linoeros: 
veintitrés varas Y media frente por treinta de Oriente, Avenida en medio, terreno de Ame· 
fondo, !inda~te: Oriente, francisco ~rtol~ tia Ponce; Occidente, terreno que fue de 
Herrera, Occidente Y Sur, lotes expropiados, Concepción Lazo de Robles; Norte, terreno 
Y Nor.te, Marfa Delga~o. . de Juana Fe lipa Meléndez y Sur, terreno de 

Quien créas~ con igual o meior derecho, ' Benjamfn B uitrago y C) solar de seis varas 
opóngase término legal. l de frente a la avenida, por treinta de fondo 

Dado Ju1gado Civil Primero del Distrito. de Oriente a Poniente, lindante: Norte, so· 
Managua, tres de Mayo de mil novecientos lar descrito anteriormente; Sur, el dtscrito 
sesenta y uno.-C. Callf'jas M. 1 con la letra A; Oriente, Avenida en medio· 

1 
1 
terreno de Amella de Ponce y Occidente, te, 
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rren'b··que fue :de Concepción Lazo de Ro· 
bles. Estos solares están contiguos y en 

·ellos está construida una mediagua de diez 
y seis varas, porsu ancho, madera cuadrada, 
pare.des enchidas de lodo y zacate, techo de 
tejas de barro. 

Quien créase con derecho opóngase tér­
mino legal. 

Dado en el juzgado 2o. de lo Civil del 
Distrito. Managua, quince de Abril de mil 
novecientos sesenta y uno.-S. Martinez -
José Alej. Salinas C., Srio. 

1 

que dentro del término de quince dias com· 
parezca a este Despacho a defenderse en la 
causa que se le sigue por el delito de lesio· 
nes graves en la persona de Nicolás Cano 
Contreras, soltero, y de sus otras calidades, 
bajo los apercibimientos de someter la cau­
sa al conocimiento del Tribunal de jurados 
y de causar la sentencia que se dicte, los 
mismos efectos que si estuviere presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al delincuente y 
a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. · 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri· 
No. 25603 ~B/U No. 183584 ; 3.58 minal.-Masaya, veintidos de Abril de mil 
Eduarda Aurora Medina, pide declarásele novecientos sesenta y uno.-Dagoberto Pa· 

heredera de su madre Vicenta Medina Aqui· lacios h., Juez de Distrito para lo Criminal. 
no, unión de Petra na de Ja Concepción Me· 1 -Helmore Miranda S., Srio. 
dina representando a su madre María Tere~a, 
ya difunta h·ja de la causante, que dejóles en 
El Viejo, barrio de E~quipulas, casa y solar 
lindantes: Oriente, Sucesores de Dolores Me 
dina; Poniente, Santiago Urroz; Norte, f é· 
lix Pedro Pantoja; Sur, Rosa Corea y Suce· 
sores de Rosa Ceslis. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito.-Chinandega, Ma· 

yo cuatro mil novecientos sesentiuno.-Lea 
Riveralainez, Srio. 

Citaciones de Procesados 
No. 438 

Por primera vez cito y emplazo al proce· 
sado farington Sampson Berrfos, mayor de 
edad, casado, mecánico y de este domicilio, 
para que dentro del término de quince dlas 
concurra al local de este Juzgado a defen· 
derse en la causa que se le sigue por el deli· 
to de Lesiones cometido en la persona de 
Bernardo Oonzález, negociante y de sus 
otras generales, bajo apercibimiento de de· 
clararlo rebelde, elevar su causa a Plenarfo 
y nombrarle defensor de oficio si no com. 
parece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga­
ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares h~ de denun· 
ciar el lugar donde se encuentre. 

Dado en el Juzgado de Distrito del Cri· 
men de León, a los veinte y un dlas de Abril 
de mil novecientos sesenta y uno.-Enmen­
dado-Lesiones-Vale.-f. Meléndez O.­
Ernesto Madriz, Srio. 

Es conforme con su original.-León, vein 
ticinco de Abril de mil novecientos sesenta 
y uno.-Erncsto Madriz, Srio. 

1 

1 
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Se, publica todos los dlu, excepto 101 festivoa. 
OFICINA V ARCHlVO 

Imprenta Naclonal-Te!Efono Np 37-71, 
Apartado Número 86. 

Valor de la Su1crlpclón 

Para la República: 

Número del dla es 0.30 Por trlmeatre., es 15.00 
Número retraaado e 0.30 Por Semeatre. , e 25.00 
Por me1 ••• ; .. :. e 5.00 Por ailo •.••• ,. e 45.00 

Para el Exterior: 
Por semeatre US$ 6.00 
Por ailo..... e 11.00 

Por la publicación de clisés, tres córdobas, por ca· 
da pulgaaa cuadrada de una haata tres inserciones· 

Por la publicación de avisos, edicto1, carteles 
y demás documentos que 1e publiquen de cua1quier 
clase que 1ean, seis centavos de córdoba por cada 
una de lae primera& cincuenta palabrae y dos cen­
tavos de córdobu por cada una de lu excedentes; 
1iempre qu~ la pub.icación 1e haga una vez o por 
la primer~ vez .. Por 111 publicaciones 1lguiente1 
1e cobr11ra la mitad del valor ae la primera. 

Toaa publicación que se haga debe de enviarse a 
e1ta oficina una copia solamente, con 1u respectiva 
Boleta Unica. 
P~r u.na página, Sesenta Córdobu, la primera vez 

las s1gu1cnte1 por cada vez, la mitad de ese ~alor. 
Los pagos ao1enore1 1eráo hechos por medio de 

boleta única de entero. E1ta boleta 1e adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la üirecci6n de • La Ga­
ceta•, y ea las demás parte• de la República en lu 
Admin11traciones de Rentas o Agenciu flscalea, 
11 ae tratare de edlctoa, av1101 o carteles cuyo valor 
1e calcula por palabras, y en la1 Admini1traclone1 
de Rentaa en 101 demás ca101. 

Adquirida por el intereaado la boleta única de 

No 
.. 

439 
entero, la autoridad que ordene 101 avl101, edictoa 0 
cartele1 101 remitirá junto con la boleta a la Dlrec· 

Por segunda vez citase y emplázase al C~ÓD de cLa Oaceta. para IU debida publieacióo 
procesado Juan Vásquez López mayor de 11empre.que la boleta Hl~ de acuerdo con la Tarifa. 
edad casado agricultor y del domicilio de 1 En otro• casoa, el lntereaado preeentará o remitirá a 

' ' • • 1 Dirección de •La Oaceta• la publicación que de-
Quebrada Honda, de esta 1url1d1cclón, para eea hacer acompdada de la holata r11pecttva. 
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